
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 10787142
Fecha: 2023-05-04T14:28:15
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

63800267721216909
060

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 63800267721216909060 FECHA: 
26/04/2023 HORA: 07:29:48 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-05-04T14:28:15
Folio Fiscal UUID
81649A36-2F7F-4987-87F9-F2BDC875609D

Sello Digital
IO65Ig/ZPi8dzp6VK1y2QeaZeLjbKqToujx0gxAGX6zCrTLrcjHu0Hppm/TgM4ll+gn5RSL70ucABcGnWpPJH8UCuJUaClDcSLdT4uPyQMi1Sqy75J1Y7xJ3eQAqcwok/f+Fg+KsOqOH
YHI+I/XJEUU4quuKfxvmWpNOlgjSuR9tQ+h79LjqIwRNSiAOMP8U7BiRKvawZcYxp6ga9N3rNb1NNTBZmCKXtwVLbBAr6n7o/262sE2+r7B1vz1X1y/LFgz/D+PSVcZ81yQONMW4
TGBKyjyMfGJrROCU4mWK+sNcMMqXePPANP+5r/z8f2JIXf9vfhAchsA8/kx19jN/cA==

Sello del SAT
Gy6oHDs0pRBFsM+jvvEVpKdRSxyTapwld0Lk8y5GFul8hP0hLO5Nc4wxGKLq/RV4Hr5yqdGAQ5R9jWEDc1dODIh+jAScV2HgTc5k6m80MLN/TP+HspCWIoKHFH5+a4tomZXbqY
A3ubXkEIPxEdMPZVWEjuAFUvGerIIhAWNTsZ3cse5R1YrnzsONpPxVayDmcu13nYwPDHqwtF/vEAbR1pHUTUX10Xq3PUvuRjtFyfj2t+Zkgzvi5EE5wjQ10osjW7RjxVSmQRZBySu
af3tKE1BuoFhJ+r27eiMOvxH4VUSLicw7+87WzM2A82PJvnsP9LZ031aaWgOnro3KRC8B2A==

Cadena Original
||1.1|81649A36-2F7F-4987-87F9-F2BDC875609D|2023-05-04T14:28:15|LSO1306189R5|IO65Ig/ZPi8dzp6VK1y2QeaZeLjbKqToujx0gxAGX6zCrTLrcjHu0Hppm/TgM4ll+gn5RSL7
0ucABcGnWpPJH8UCuJUaClDcSLdT4uPyQMi1Sqy75J1Y7xJ3eQAqcwok/f+Fg+KsOqOHYHI+I/XJEUU4quuKfxvmWpNOlgjSuR9tQ+h79LjqIwRNSiAOMP8U7BiRKvawZcYxp6ga
9N3rNb1NNTBZmCKXtwVLbBAr6n7o/262sE2+r7B1vz1X1y/LFgz/D+PSVcZ81yQONMW4TGBKyjyMfGJrROCU4mWK+sNcMMqXePPANP+5r/z8f2JIXf9vfhAchsA8/kx19jN/cA==|0
0001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 10787128
Fecha: 2023-05-04T14:26:28
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

54130332605816908
550

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 54130332605816908550 FECHA: 
26/04/2023 HORA: 08:15:27 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-05-04T14:26:28
Folio Fiscal UUID
04A3487F-DC65-461B-B445-11877C7AB5AE

Sello Digital
Lj2uX277z8rlI0ZkWnIfrPSR022jjyfi3k36lEx0qMlzf+tB5PzVMLyvbritJv49AIyJsrnUShO7puX5LTVDeCxL4CtCM1YqU9XxPju7an4mczh8PBhBx50dNNGdy154fGEDoizbNwhSn4+N4
vzwx6UGXapFOlyq54IHXLiGlCUBraBYBdZiNXIRSlKe+ChKINLiLerT8VEUFBQPbXR7Jy2rgjka+x2JdEWBNgAzTTTczYWyPTOulccuZm3xF80IjriA6kzkxyjZS7Tps9UyaUHfFyqh+/e
JyHrGizwu2p3t0N4r0AKcga9ZhgT1aqYQIVK8/uTAcU5uKjH46RbwFA==

Sello del SAT
UsFXWbLjCSh0MUSopo5GH0VEMV0/sEd76LXlVX88tT/n51fscEJGLKcDnN2lqvgoozgpOr3395J9HDINnaRThUoMP8jKeXIoyX3W+qABjxJEMvzgPZqbhvB2M2V6k0ClKZsOSs9z
UEYwVTNGx0B8Rh3e4BDszCGsuM4UkiW9zYzlAVzTGpuNR6WqNOJvQY7QMTiLKfYFOnPyu2q4gPp4jmvgwskcyyTlh5RbOPiUCn9VoeAAhutejZNk60IJ8UWZkxA1gd2lRwYW+
Gm7pOVfH2eT2X3+WNO9qbiGk/7dsnulQi60Pv9oxgOCGnb+/LZb+upYx/6/xLuR/Tn12WdT7g==

Cadena Original
||1.1|04A3487F-DC65-461B-B445-11877C7AB5AE|2023-05-04T14:26:28|LSO1306189R5|Lj2uX277z8rlI0ZkWnIfrPSR022jjyfi3k36lEx0qMlzf+tB5PzVMLyvbritJv49AIyJsrnUShO7p
uX5LTVDeCxL4CtCM1YqU9XxPju7an4mczh8PBhBx50dNNGdy154fGEDoizbNwhSn4+N4vzwx6UGXapFOlyq54IHXLiGlCUBraBYBdZiNXIRSlKe+ChKINLiLerT8VEUFBQPbXR7J
y2rgjka+x2JdEWBNgAzTTTczYWyPTOulccuZm3xF80IjriA6kzkxyjZS7Tps9UyaUHfFyqh+/eJyHrGizwu2p3t0N4r0AKcga9ZhgT1aqYQIVK8/uTAcU5uKjH46RbwFA==|00001000000
509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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